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DE LA PEOVKCIl DE LSOK 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
drin que- se fije un ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde permanecerá has-

. ta el recibo del número BÍ guíente. 
' Los Secretarios cuidarán de conser-

T*r loe BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá-veTificiise eads año. 

SI PlIBLíCA 108 ims, MIÍF.COLES ITIERWS 

Se Buacribeeii la Contaduría de la Diputación provincial,•& cuatro pe
setas cincuenta céntimos el Irimef-tre, ocho pesetiis ai .semestre y quince 
pesetas al afio, á los particulan-fí, jiaghdas al solicitar I» f-Uf-cripción. Los 
psgos de íuera de la capital í-e harén por libranza dei Giro mutuo, admi-
tirndofe solo sellos en sutcripciotee de trimestre, y únicitmcute j>or la 
frnrcUín de pv^ctn (̂ ue resulta. Lab suscripciones atrasadas sé cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ft Ift escalo inserta en circular de IR Comietán proviiiclnl, pubticmia 
en les números de este BOLBTÍ> de fecha 2üy 22 de Diciembre de IDOb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas alano. 
. Números sueltos-veinticinco céntimos de peseta. 

Las disposiciones de,las a\itorirl«de?. excepto !«s que 
sean ú ínstuncÍH de purte no pobre, se insertarán, oficial
mente; tisimibmo cualquier ununcio concerniente al ser
vicio nhcionft] que dimane de Jas mismus; )o de interés 
particular previo el pago ndelantado de: veinte céntimo» 
tte peset» por cada línea dtí inserción. 

Los anuncios a que hace refuruncin ht circular de VA 
Couiisirtu provincial, feolia 14 de diciembre de lflü5, en 
cumplimiento al hcuerd<v de li>- Diputación de 20 de No
viembre de dicho «ño, y cuya circulH- hn sido publicada 
tn los BtiLSTiNKS OFICIALK* de 20 y £2 de Diciembre ya 
citado, se akonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
;:fKsI<iensla del Consejo de Mlfllsiras 

'SS. :,MM. el :Bxv< Don; 
Ál ionso X I I I y ía REINA. 
D o ñ a Victoria Eugenia 

.'(Q.'r D.. G.) y Sus Altezas 
" Reales al; :Priiicipe de As-' 

iurias é Infante Don Jai
me, . cóntiñúan sin;- nóve-
áad en su M p ó r t a h í e sa • 

i u á - ' • 
D é . igual •.beñi fi iio dis-

í n i t a n las d e m á s fiersonas 
la Augusta R e a l Fami-

" • U ' f ¿ v ^ : : • ^ - / ^ 
. ; (Qautt del día 12 de Enero de 190») -

GOBIERNO' DE PROTOfCIÁ 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

Para der ¿1 mis exseta' campl i -
miento 6 lo dispuesto''en (-1 Reside 
creto de 21 do Marzo dé 1905 y Real 
orden-circular dé GcbemaciÓD fecha 
18 de Abri l del mismo uño , eri que 
se fijó la durac ión de los presopuea-
tos proviociales ; municipales eu 
UD a ñ o , quedaedo suprimido el pe
riodo de ampl iación y los presopuet-
tos adicionales, recuerdo á todos los 
¿.junt&mieDtoB la cbligoción en que 
están de remitir á este Gobierno, en 
los quince primeros din» del mes co
rriente, relaciones ucminales cert i 
ñcadas de acreedores y deadores 
que resultaron al cerrar en 31 de 
Dicioubre ú i t imo el presupuesto de 
19>J8, de las cuales un i ráo copias á 
los leepecttTos pieeupuestos ordin».-
r íes qne fueron autorizades para el 
año hctusl , i ña de que tengan el 
mismo valor y eficteia qoe les de
m á s consig'nsciones del rf f j i ido pre 
supueste; teniendo entendido LO les 

exime dé esa obligación el que eses 
:elaciones t e r g t n qoe ser negati
vas, por efecto de t o tesultar saldo 
alguno deudor ó i . c r e e d o r . . , ' 
' ' , Lo que pcogo en conocimien to dé 
los ,Sres . Alcaldes -y áe ' c r e tk r io s -
Coñtar iores para 'su m i s - exacto 
cnmpli tr . iento. ' . •.' 
' - León 9 de Enero de 1909. 

. E l Gobernador interino, 
. ;~' i - GubrlelUloyuno. • 

J U S T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

' En v i r t ud d é l o preceotuadben el 
Real decreto dé 95 de O'itobte üiti-; :• 
m ó y Real crdéu á e - a S del mismo 
mes. Ib Junta.de mi PresideDCia l l t -
ma'la a teoc ióo de loe señores Repré- ; 
eebtantes de.las 'fuádacio.nes do-Be ". 
neficencia.'particular,- estén ' ."ó, no., 
obligadas i la presentí ción de cuén ;; 
tes, á fin de que dnodo el más cxsc-
to cumplimiento é Ivs menciotaduB 
disposiciones, no snfían ios pei jui 
.Cios que les ocRsiotiuriaD"la in te
rrupción en el cobro de los intereses 
de l iminas y d e m á s valores que 
constituyan el capital de cada lus 
t i t u c i ó n . 

Esta Junta cortia que los seüores 
Representantes obligtdos al rendi
miento do cuentas, preseut tuúu lus 
soyas respectivas sutes de finaliz¡r 
el mes de Febrero p i ó x ' m o , debida
mente justificadas y con sujeción i 
los mocólos números 2, 5, 6, 7 y 8 
que dispone el art. 10& de la vigente 
Ins t rucc ión general de 14 rio Marzo 
de 1899, evitando de este modo i n 
curr i r en la penalidad detdimiuada 
en el 111 de la misma I t s l r u c c . ó n . 

Para couccirciento de esta Junta, 
y i fin de poder informar á la Supe
rioridad, todos les Sfñoiee Renresen-
tantes de las fundaciones de Benefi
cencia particular, comunicaran i 
esta Piesidei'CÍa,det 1ro del presente 
mes, la forme en que hubieieo c u m 
plido el a r t . 3 . ° del citado Reul de
creto. 

Leóo 19 deEcero de 1909. 
El aobánjuilor-Presidento interlui,, 

Gabriel Movnno, 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN. PÚBLICA- UE LEÓN. 

Clatts pasitas del Migishrio de Ins • 
Irucción primaria \ . 1 ' 

La Jiinta Oeiitrai.de Derechos pa; 
sives del Magisterio de Ins t rucc ión 
primaria, en sesión' de' 10 de Octu
bre üe 19ü7,.r.cbrdó- publicaiv eñ- la 
Gaceta de Madrid s iguiente^ 

. .- «Clreular '. ' 

Esla Junta Central-da mi Presi: 
dénc iu , en tes ióo celebitida el día 10 
de Octubre lódicado, en su deseo de 
regularizar todi.s'los seivicic's. rela-
cioniidos con los tó i idosde Deiechos 
pasivos. del -MígisteVio ¡do."primera-
ensefianza/.y .de preyeniilps de fo-
.«itile«:CODtít>géooiasi< aeb.r(ió':"'; 
; 1.° Que j a s Juntas provinciales 
coniuniqué 'n d es ta 'Ceñ t ra l las can
tidades que en concepto de.- fia'uza' 
faetón depesitadas al ser nombrados 
les' actuales habilitados de Clfsés 
pasivas dél Mngisterio primario, for
ma en que se hizo e.l depósito, clase 
de valores qoe lo constituyan, y 
I» cat t idad que cada n i o tiene de
positada ác tua lmen to para resolver 
á su ges t ión , paci icipándo A est?. 
Junta todas IES alteraciones que en 
lo sucesivo sufran las fienzas, y j u s 
tificando las causts i qne obedez-' 
can. 

2 . ' Que durante el mes do Ene
ro de caaa cíio, los jubilados y pen
sionistas es tarán obligados á presen , 
taise al Pieeidente de la Junta local 
del pueblo donde t ingan fijada su re
sidencia, ó al do la provincial,eo las 
capitules de províocia , con objeto de 
quo puedan aquellas autoridades 
ce r t iñca t ante la Junta provincis í ¿ 
qoe pertenezcan la existencia de les 
participes ec el disfrute de! Mon
t ep ío . 

Los Presidentes de las J u n t a » lo
cales de Primera E n s e ñ a n z a . r e m i t i 
rán al de I» provincial de Instnic-
ción públ ica , antes del dia 15 de Fe
brero próximo venidero, relación 
firmada y sellada de todos los iaai-

vicluos que eo les h i y a t presentado 
á pasur la rev¡etii-|'0.-F0¡iai. 

ET v'sti i de esta* relaciones par-
-ciules.'formara la Jiii-.u.de laetruc'-
ción pública, una «r»ri>rál d« ia'.prr-
vi t iciu, lu cual ,dcbidrmet ' te i-utovi-. 
zada pnr el Secreturio y el Oficial 
rie- Contabilidsd, y. visada por ei 
Presidente, e n t r e g a r á al Habilitado 
de Clases ptsivse, .al mismo tiempo 
que las nóminas , cen la di l 'gei .c iá 
ue itpágueee» y el libramiento de la . 
cantidad coi'respondiente. 
• Los fícbili tados de Cli,ses pssivas ' 
no debenín r^gar cantidad a ' g u n » 

A individuo que no figure en la re
lación genern!; quedanjo, si To hi - -
cíéi-eo. obligados personalmecta á . 
reintegrar, todas' las cimtidatíes que 
-paguen & trs individuos"cuyos.r.om 
.bies no se^hallen en -dicha relación. ' • 

"Lis"Juntas provinciales 'acoiópa- ' : ' 
ü a r áo ¿ lu' cuenta del primor trirnes -
:tre de cada año , Iris'co'municacioLes';' 
parciales de los Presidentes dé las 
Juntas locales que eirviúroo á la pro

v i n c i a l para formar la general de 
revisto de presencia, j un i rán ade-
oiás á las i ó m i n t s pagadas ¡a rela
ción g e n e r a l . » 

. Lo que en cumpl im¡ea!o de! c i ta
do acuerdo de la Sops i io i id id c o - ' 
munico á todos los jubilados y pen- : 
sionistas para que lleven á eficto lo 
ordenado eu ei l ú m . 2 . ° dn esta 
circular; y á los Sres. Alcalde .Preei-
denles de las Juntas locales ue Ins
trucción público, cuQfiao coa la 
mayor octividnd el servicio que se 
interasn, dentro del plazo eeüiilado 
en e! párr t fo 1." dul r¡úme.-u antes 
indiccdo,á fin de evitar perjuicios de 
coosi,derucióD,tanto é la Junta como 
o los interes&doe; p u í s e s i también lo 
inteieso esta provincial de mi Pre
sidencia en sesión celeb-a'da es 5 do 
Noviembre fie 1907. 

León 4 de Enero de ¡909. 

El GobernHdcr-prteidente inttarluo, 
Guliriel \lovuiio. 

£] Secrúrjtrlu, 
.Miguul Ifiniv». 

http://Oeiitrai.de
file:///lovuiio


JÜNTA m m m m m m \ m PUBLICA DE LEÓN 
PROVISIÓN DE INTERINIDADES 

EELACION gecera! de pepirsntes qoa solicitaron Isa 8 Escuelas vacsntes 
anoDoiodes en el BOLETÍN OFICIAL del día 19 de Octubro, y o o m b r » -
mientos hechos por la i nata provincial en sesión de 28 del citado mes. 

B 3 

Matías Rojo F e r n á n d e z . 

Nombres de toa aspirantes 

2 Fermina Valladares , 
H Avelina Alonso Barrio 
i Daniel Pissbarro. 
& á lb ina Herrera y Co l lado . . . 
6 María del Carmen Solis 
7 Adolfo Díaz G o n z á l e z . . . . . . 
$ Tecla Cuervo Arengo! 
9 Cesáreo Gregorio Marcos . . . 

10 Lorerzo Rodr íguez Alvarez. 
11 Agustina Ordofiez S i e r r a . . . 
\U Aurelia Celadu Otero 
13 Aurora Gr.rcia M a l l o . . . . . . . 
14 Flora G a i c í a . . . . . . . . . . . . . . 
l a Ciríaco F e r n á n d e z . . . . 
16 Antulina Martines. ' . 
17 María Angeles Velasco. 
18 Baldomero B é c a r e s . . . . . . . . 
1 ti Balbino García R i v a . . . . . . . . 
•M César Cifueiites. 
31 Eduvigis P r ie to . . 
•¿•2 Megduiena S a n t o s . . . . . . . . . 
23 Agus t ín E s c u d e r o . . . . . . . . . . 
24 Filomena García 
2a Juana Gallego 
26 Modesta Falcon. 
27 Irene González ';' 
18 Margarita Marcos . . . 
19 Obdulia Marcos. 

- 30 Uaximina Fraile . 
31 Douatila Mata: 
3¿ Antea .López . 
33 María Diez G o n z á l e z . . . . 

,34 Felipe A i v a r e z . . . 

. S5 

Títulos 

Cruillermo Rodr íguez . 

Claudio Gonzá lez . . . . 

Timoteo G ó m e z . . . 
Beroárdo Fuertes'. 

Estanislao C o r r a l . . 
Angel F e r n á n d e z . . 

D e p ó s i t o 
elemental 

Titulo i d . . . 
I d . id 
I J . id 
Depósito i d . 
I d . id 
I d . id 
I I . id 
Ti tu lo i d . . . 
11 . i J . 
I I . id 
I d . i d . . . . . 
I d . i d . . . . . 
Depósitoid. 
I d . i d . . . . . 
I d . i d . . . . . 
I d . id 
1.1. i d . . . . . 
I d . i d . : . . . 
Reválida id . 
Id . ' i d . . . . . 
I d . id 
I J . i d . . . . . 
M . . id', i . ; - . 
I d . i d . . . . . 
I d . i d . . . . . 
H : id 
I d . i d . 
I d . i d . . . . . 
I d . i d . . ' . . . 
U . i d . . . . . 
I d . i d . . . . . 
id. 
I . ° j 2 . ° c n r -

!eo id 
l ° y ' ¿ ° id. 

i d e m ; . . . 
1." y 2." i d . 

í d e m : . . . 
¡ . " cu r so id . 
Certificado 

de aptitud 
I d . i d . . " 
I d ; i d . . 

26 Valmartino 
San B a r t o l o m é 
Callejo 
Labandera 
Pelscios del Si l 
Alejico 
Colie 
Villalebrin 

28 

Escuelas 
aHjodtcad&B 

León.4 de Eoero ÍW I B III.—E'-Oobe! «ador-Pres.i<iéiito:!iitermo, Qairiel 
—El Seowttr'io. MzguelBravo. . 

DON GABRIEL MOYANO, 
GOIlERXADOB CIVIL INTERINO PE 
LA PROVINCIA.-
Hafrn sabo.i: Qu" pre.'entadir M 

este G¡ bisron pu'r D. Jocó (!*.Ecll*-
varr ía ^ I-s^íii, vecino 'i« Ampnftro 
(Santarcf i ) aoi> •.uei.-.r.'Civ.i.compa 

'fitda del npú: tuno p m e c t o . soiici 
-teodo !».ivicccíión d» t.fiOO l itrcs de 
aguo pi't 5egut:rio, deiivcdos del rio 
Caiee, e;: t é m i l o de P^sjda de Val-
deoo. por m i o i o «e unii presa cone-
tfaida 34 metr- » : goas ¡'bajo del' 
puoDte dü Ci rií Avofs. cor. destino 
a la 'produoióü de «ac rg ia e ü e t r i c n . 
he acordado ssBai»r un plí'zo do 
tren tu dics r^*'' i-dmitir h s r och -
macioi es es 1 » que ro cretn perju-
dicadi.s; i,¿v::>.ii'BOOqoeel proveció 
se lia."ü dn raaiüñesto en la Jíf-Uu-
ra de Obras pública» da osla prvVií -
cía. 

Leóa 0 ¡e Ecem de 1909. 
(ínbi'lel Aloyan». 

H fl;i) si:ber: Que presentada en 
esie Gubiérno por D. Melchor Terne: 
lo vedDc. de N o ^ r ' - j a í , u n í ine íao-
ciu) f.compiifiad;; dei oportuno pro». 
>/CC'r. si iic't!ii.dií hi c tnces ióu de 
"i .100 li t ios de : gu'-. por segundo de 
í iempo,- rterivcooe del rio Ería , en 
íér-jiii o d o - T í u c h a e . con destino al 
in; v i iá ién to ce un molino-harinero 
de s u . p r o p k d a ó , he «cordado seña 
lar u t pltzo d - treinta días para ad-
m'Mr las ieclamscioues de los que 
ee creen perjudicados; advirtieado 
quo ci p r c j f c u i w bt l lo de m.iDi-
tic-i-to ea !' Jefjtura de Obras pú 
ixices de esta provincial 

León 9 ce Ereto ae 1909. 
(«nbricl Aloyuno. 

f isgo sabor: Q.̂ e presentada en ¡a 
Jefitura de Ohr s públicas por don 
Juaii Sánchez Reyero, vecino da V i -
llocidayo, Preaident^-Gerente de la 
Saciedad Mutun i'.o Ciódito Agrícola 
de Labradorce del E í l a , Sindicato de 
las Ccmunes, una mstaecia ac.om-

pañ'.ida del oportuno proyecto, soli-
citt't-oo autor ización para variar di 
cha presa ^ trazado del cauce ac
tual, derivada del rio Esla, en el 
AjuctomieLto de Gradefes, empla 
zái dolo en t é rmino de Carbtjal, al 
sitio detiomiciico 'Le Caf.i'ca y Ma
nan t ia les ,» con cojas aguas riepan 
parte do los l¿> minos de Gradeas, 
Vil lanófir y Viliacidayo, asi como 
que se la fije la cantidad de agua á 
que siempre ha tenido derecho, é 
imponga las servidnmbres de es 
t r ibu de presa .y paso de agua sobre 
las fincas á que afecta dicha va
r iac ión, he acordado se&nlar un pla
za de treintn dies para admitir l i s 
reclamscioces de los que se crean 
perjudicados; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifitsto en la Je 
factura de fibras públicas de esta 
provincia. 

LeÓL 9 de Eceio de 1909. 

Gabriel Moyana» 

MINiaTSKIO DE LA OOBESNACtÓN 

BBAL OBDBN 
l imo. Sr : En cumplimiento de lo 

diapuetto flii el art. í1 .* de la ley de 
27 de Febrero del a ñ o 1908; • 

S M . oí B e j (Q. D. G.) ha tcoido 
á bien d<s)'(nei que ee onuccie la 
provisión, pnr coi.cuvso, de las pla
zas vacantes dé ¡ sp i ran tes á Tenien
tes del Cuerpo da - Seguridad, les 
cuá lee . con arreglo á lo dispuesto 
en la d u d a ley,-- i iguthián en rele--
c ión , con durerbo a ocupar las va
cantes de dicha claae qne se pro
duzcan ea t i expresaao Cuerpo, 

Dé':Re»l-orden lo d'gn á V. I para 
su ccnocim'ento y tfeMoe. Dice 
g u a r d e » V. 1. m t r b o s t ñ o s Madrid 
10 dé Enero de,1909.— Cietvt 
Sr.,Siib8f cretario de este Mí i--terio.' 

- Subsecretaría 
En cumplimiento de lo depuesto' 

en.larKcM orden de este Minietei io, 
fecha do hov, ee anur cia l i p rovi 
s ión , for.ei'.ncurso, de-las IS pUzas; 
vacaotés'de>spiro 'otes_ á -TenienteB-
del Cuerpo de.Seguridad, los cuales' 
figurarán eo relación' ,éin h i b e r a l - : 
guco, siu obligación de'prestar ser
vicio i ; i ' derecho; á ueár -uni forme ' 
del Cu«rpo,pero con derecho á oca 
p a r v a c a i i t e e que'de d.cha cU.se 
ee prcdnzcíD. 

Para ser admitido al concur só , se 
requiere sor Teniente dé la Guardia 
c i v i l en activo ó retirado.y no exce
der de cincuenta seis años, ó ser 
Ten'iecte de la'-.reserva nctiva del 
Ejérci to , y no hnber cumplido cip 
cuenta y dos Kños 

Las solicitudes se presentarán, en, 
el Gobiéruo c iv i l de Madrid, dentro" 
del plozo improrrogable, de ' t re in ta 
días naturi.lf.s,1 contados desde el de 
la pnblicacíón de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y á las instancias 
deberá acompa'ñarse cer t i f icación, 
expedida por el Ministerio d« la Gue
rra, de las h(jr.s de servicios de loa 
iu teres-idos, sin que sean admitido-? 
al concurso los que- tuvieren nota 
en ellss de h-iber sufrido cor recc ión . 

Dichas ¡¡.i-íanciae, con los i t f j r -
mes que a", estimen necesarios, se
rán sometidos al ex?men de la Jun
ta ¡S que so refiere el art. 6.° de la 
ley de i'7 de Febrero de 1908, y cu 
ya Junta f.-ruiará. sin ape lac ión , la 
propuesta de los que hayan de ocu
par las vi cantes ue Aspirantes que 
se i irunciac. 

Los Tenientes retirados de la Guar

dia Civ i l e c c m p o ü n r á n también cer
tificación negativa de antecedentes 
penales, y oeberáo sotneteise a r e 
conocimiento físico, dentro de loa 
quince días siguientes al de la ter
minación del plazo para presentar-
solicitudes. 

Este anuncio se publ icará en loa 
Boktintt Oficiales de las provincias, 
lo cnal ha r án cumplir los Goberna
dores civiles al dia siguiente de re
cibir IB Gaceta en que se inserte; 
debiendo enviar i esta Subsecreta
ría un ejemp ar del Boletín el mismo 
día eo que aparezca 

Madrid 10 de Enero de 1909.—El 
Subsecretario, C. del Moral de Cala-
trava. 

{Gaceta del dia 11 de Enero de 1909) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEOJí 

SubaMas 
A leo dece y doce y media del dia 

14 del próximo mes ce Febrero, t en -
d ián luearen la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Quintana y Con
gosto, las subfS t tB ae 8 y 22 pince, 
respeotnramente, prnci dentesde c o i -
tas fraunolenus tfdctuadas en. e l 
monte «Ei Pinni» , perteneciente a l 
pueblo de Torneros de J»nH;z . 

Lsa expresadas maderas se hallan 
depositadas en poder del Pieeideute 
de la Junta adinibietrativa de Qu in -
tanilla de Flórez y del primer Vocal" 
de la de Torneros de Jamuz, y los t i . 
pos de t«eaciou, respectivos, sonde 
d'OSy 10 pesetas. 
• Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición a l 
BOLETÍN OFICIAL oe la proviucia del 
dia 25'de Sept ecLbre ú l t imo . . , 

León 5 do Eoero de 1909.—El l a -
gemeio Jefo, Jute Prieto. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
" • . DE VALLADOLID , 

Secretarla de gobierno 
. La Sala de gobierno ha acordado , 

loe siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 
E n (Ipirt i io de Palencia de Don Juan 

Juez-sapiente de Ardon, D. Salva
dor García Mig-uéiez. 

Juez municipal de Vnlt-franca del 
Bierzo.-1>. Darío Lugo l 'é iez 

Lo que se anuncia á Ice efectos de 
la regia 8:' del art 5.° da la ley de' 
5 do Agos tó do 1907. 

Valladolid 5 de Ecern dé 1909.— 
P. A. de In S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Eugenio Bonito Pardo. 

i . 
• » * ' 

Se h s ü e u vacantes los siguientes ' 
cargos do Justicia municipal , qoe 
han dé proveerse con .arreglo' al ar-
t iculo 7." de la ley de h de Agosto 
de. 1907: 

Enelpart idodeLaBatt i ta 
Fiscal suplente del mismo. 
Jaez suplente do SJto de la Vega. 
Los que aspiren á ellos, presenta

rán en « t i becietaria-sus instan
cias, en el papel scliado correspon-
dieute, con loa comprobantes de m é 
ritos y servicios, en el t é r m i n o de 
quince días, á contar dr-sde la publ í -
cac ióa do eate anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Valladolid SdeEuerode 1909.— 
P. A . do la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

•m 
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Don Aguetin A!o"SO Criado, Recaudador eocargado de la cobrunzi de contnbuciooes de lus Ayantomientos de Santiago Millas, Luyego, Lacil lo, Santa 
O' lou.b'i de Somizt, Caatrillo de los Polvazaree y Villoobispo. en el partido de Aatorga. 
H ' g o Baber: Que e" lu - expid entes qne eeit.stinyeo por débi tos á l u Hacienda, comprendidos desde 1900 al tercer trimestre de 1908 inclusive, se 

d ic tó , con focha 30 da Octobte ú l t i m o , la aiguiente 
Providencia.—Da cocformidad con lo diepuesto en el art . 66 de la lo s t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, se declaran iocnrsos en el apremio de segar -

do grado, ci.u el recargo del 10 por 100 sobre el importe total descubierto á los contr buyentus moroios que se deiignao i c o o t i t i u s c i ó i : 

161 
635 
751 
718 
7^6 
735 

70 
21 
73 

382 
»¿2 
849 
762 
333 
229 
226 

24 
217 
216 
b03 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Miguel Franco Franco . . . 
Aquilino Gaztambide 
Mauuel Frade 
Pedro Franco (H.) 
Mavia FraociSüa Alooso . . . 
J e rón imo Alonso 
Pedro de la Fuente 
Baltasar Goi .z í .ez (H ) . . . 
Tonbio Turie tzo (('(.). . . . 
Agustina Alvai-oz (H ) 
Andrea River,. ( H . ) . . . . . . 
Aeunoióa.Val.lei (9 ) . . . . 
Santiago Alvarez (H ) . . . . 
Faustino ü í tu i ••dsz (H ) . 
Marte Argü i l lo (H ) . . . . . . 
Marti o a iiojo ( H ) . . . . . . . 
Fraucisoo Bi'tüS (H ) 
Juan Botas (H ) 
Juan Uordoru Resco ( H ) . 
Juan AlVHiez Mayor (H ) . 

AYUNTAMIENTOS 

Santiago Millas 
Idem 
Idem 
Idem 
I tem 
Idem 
Luyego 
Ideoi 
Idem 
L u c i l l o . . . . . . . 
Santa Columba. 
Idem 
Idem. . 
Castrillo de los Polvaz ires. 
Rabanal. 
Idem. 
Idem 
Villaubispo 
Idem.. 
Idem 

Importe Recargo de 
délos rec¡bo8^l.u •2''grado 

Pesetas Ots. i Pesetas Cts. 

2» 80 
21 38 

8 91 
24 24 
31 6vS 
12 62 
30 24 
38 76 

4 14 
21 66 
21 Xd 
20 20 
33 52 
32 91 
28 61 
54 23 
85 25 
36 28 
13 70 
8 22 

4 30 
3 15 
1 30 
3 65 
4 75 
1 90 
1 50 
ó 80 

60 
3 70 
3 20 
3 » 
5 > 
4 75 
4 20 
8 20 

12 20 
5 40 
2 i 
1 20 

TOTALES 

Pesetas Ct*. 

33 10 
24 53 
10 21 
27 89 
26 37 
14 52 
34 74 
44 56 

4 74 
28 »6 
25 09 
23 20 
38 12 
37 69 
H l 84 
62 43 
97 45 
41 68 
15 70 
9 42 

Clase de contribución 

Terri tor ial 
Idem 
I lem y urbana 
Territorial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y urbana 
Terri torial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 

Siendo deerotiocido el paradero y d e m á s circunstancias de Ice contribuyentes relacionados y sus representantes, se nptiSca la providencia por 
inserción en el BOLETÍN OVICIAI., s e g ú u lo dispone el art. 142 de la los t rucc ión vigente, para que en el t é rmino de veinticuatro horas puedan satisface!' 
sus .débi toe ; adviniahdbiefí que, de oo verificarlo, se procederé enseguida al embargo de todos sus bienes, seña lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de su e jecución, y .sé exped i rán los oportunos mandamientos elSr. , Registradot de lia Propiedad dei partido, 'para la anotac ión p r e v é n t i v a del 
emburgo. • ' ¡. • / ' • . : • 

Astorga 29de D h i e m b r e d é 1908 .—Agus t ín Alineo.—Pascual de Juan Flórez . ^ ' 

• Real Escuela Ofieial de Avieultoa. 
DE ÁBBNYS DB MAR (nARCEtONA) 

Convocatoria 
La ^Dirección "de la-Real Kscuela 

Oficial do Avicuitura.eHab'ecida en. 
la villa de Aren /s de Mar (Bircelo-
na,) hace público que el curso de 
Oaliinoculturh é Industrias anexas, 
correspondieoto al año de 1909, coi 
m e u z a r á el dia l . " de.Abril próximo, 
p u d i e n d ó concurrir ai mismo . los 
alumnos dé ambas"sexos.y mayores 
de 16 » f i w : q a e se.matriculen untes 
del ¡5 .de Marzo próximo. A la tar-
minac ióu , de! curso,; y previo exa 
men, ' r ec ib i rán uo diploma, oficial 
de. Avicu l tor , acreditativo de sus 
coi 'ocimieotop y aptitudes. 

Para más i n f jtmss.los interesados 
puoden dir ig i r -e ais*. Sacretario.de 
la Real E-.cúel v Ofici»! do Aviou l tu -
re, Arenys de M ir (B ircelona.). . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia conslilucional de 
Vilhsitbiriego 

Para oir reclamaciones quedan ex
puestos al público por ocho y diez 
dias, reepectiVómente, el reporto de 
consumes y el pudróri de cédu las 
personales de est* Aya i t amien to , 
pa.-a el corrionta año , en la Sacre-
iaria'del l a í smo . 

Villosabariejío 3 de Enero de 1Ü09 
—El Alcalde, Baldóme™ S á n c h e z . 

AliiaUia conslHiitional de 
Bratuelo 

lacluidoe BÍI i ! alistamiento del 
NÜ.O actual, como n^tnroles da este 
Municipio, los IDJZOS Manuel López 
Moreda y Victo.- Nuevo Garcia, hijo 

natural, el primero, de Rafaela, y le-, 
g i t imo el segundo de Manuel y Te
resa, é ignorándose su paradero por 
más de 10 años , se les ci ta para que 
comparezion al acto de la rectifica
ción y cierre de listas; ea la i n t e l i 
gencia que de no verificarlo, serán 
exoluidosf parándole? e'i este .casó
los perjuicios á que hubiere lugar . 

Brazuelo 31 de Diciembre .1908. 
— E l Alcalde, Leandro Blanco. \ 

. ,Alcaldía eonslitwcional i t -
. ; Villiquihmbre , 

- Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho dias en la Secreta
ría d é este Ayun tamien to , el repar 
t imiento do consumos p^ra el pró
ximo año de 1909, para oír las recla
maciones q u é c o n t r i el mismo se. 
presenten; pues transcurrido ol pla-
zo no serán atoodidas. 

Villoquilambre 31 do Diciembre 
de. 19u8.—El Alcalde, Francisco 
Ordóñez . 

Alcaldía eotutitucional de 
Matallana 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayiintnmiooto 
para el corriente a ñ o , se halla ex
puesto al público por ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Matallana 2 de Enero de 1909.— 
E! Alcalde, Blas Siena. 

Alcaldía conslUiísie'Uil de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento de consumos para 
ol año actual, queda expuesto al p ú -
blico en lo Secretaria d i este Ayun 
tamionto por t é rmino da ocho días : 
durante les cuales los contribuven-

tes pueden éx- iminar lo .y h ice r las 
reclamaciones que crean c o n v e ñ i é c -
tes. . 

Sao Justo d é la Vega 4 de E iero 
de 1909.—El Alcalde, Lucio A b i d . 

. . . . Alcaldía constitucional de 
.': Palacios del ÍSií . - ' -

Por ocho dias.'y para .oir reclama
ciones, se.halla expuesto al público 
én • la - Secretaria .dé esté Ayun ta 
miento, el reparto de consumos, pa
ra el actual año .1939.... , . 

Palacios' del S i l ' 3 de Enero de 
1909.— El Alcalde, Pidro Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaria ue! Ayuntamiento por 
ocho dias para oir reclamaciones, los 
repartimientos da consumos y a ib i -
trios de 190¡/. 

Pá ramo del Sil 5 de E n e r ó de 
¡909 .—Is id ro Beceitez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecmes 

Por t é r m i n o de ocho dias se h i -
11» de manifiesto al público en la Sa 
c re ta ru do este Ayuntamiento, el 
padrón de céd ' jb 's personales para 
el año do 1909, a Sn do oir r ac lomi -
ciones. 

Villadecanee 5 do Enero de 1909. 
— E l Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

Alcaldía constiíncional de 
VülaMino 

Por reouncia d*! oue Ja desempa
ñaba , se h i l l a Tf.cit:;:« la Secretaria 
de esto A y u c t a ^ ü s n t o , In cual tieoe 
de dotación a n m ! 1.499 p e s j í a s . 

Los espirantes á dicha plaza,que de
berán reur-ir las condiciones e x i g i 
das en el art . 123 de la vigente ley. 
M u n i c i p a l , " p r e s e n t a r á n sus solici
tudes 'dentro del plazo' dé treinta 
días, á ' c o n t a r desde esta fecha; re
se rvándose la Corporación munic i 
pal, el derecho de proveer la indica-
d<i plaza en ;la persona que tenga ' 
por conveniente. 
. , ' 'Vill*b!ioo''3 de Enero de 1909.— 
Juan F e r n á n d e z . 

. Alcaldía constitucional de 
j Rediezmo 

Quedan e x p u é í t a s ál público en 
esta Secretarla municipal por espaf 
ció de quince'dias, ios. repartos del ' 
impuesto de hierbas y pastos de este ;; 
Municipio, de los años de 1907 y 
1908; durante cuyo plazo pueden 
ser eximimidos por les cont r ibu
yentes y formular les reclamacio
nes que crean oportunas; pues pa
sado que sea no serán admitidas. 

Rodieztno 30 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Diez. 

S e g ú n mé participa el vecino de 
este pueblo Félix Cas tañón , el día 
20 de Noviembre úi t imo se ausen tó 
de la casa paterna su hijo H e r m ó -
genes Cas tañón ( Ju t i é r rez , de 17 
liños de edad, sin que hasta la fe-
r h * haya podido averiguar su pa
radero; y ruega á las autoridades 
procedan á su busca y captura, para 
re iLtegrar lo á la cssa paterna, caso 
de ser habido. 

Señas : Estatura regular, pelo ne
gro , ojos y cejts idem, color buen» , 
nariz regular, boca grande; viste 
traje de pana color plomo, zapatos 
b o r c e g u í e s y boina azul. 

Rodlezmo á 30 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Diez. 
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Partido judicial de L a l laneza 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 10.123 pesetas, necesaria para cubrir 

el presupuesto de gastos entre todos los pueblos del partido, tomando 
por base las cuotas de c o n f i b u o i ó n por l ú s t i c a , urbana, industrial y 
.coneiicncs que fatief cen al Tesoro, y el n ú m e r o de h hitantes de cada 
ui,c, s e g ú n rsta prevenido en las disposiciones videntes acordadas por 
la Ju-.t.. cuvp pwsuou ' j t ' i e* p^ri ni a ü ) <l* 1909: 

A Y U N T a MIENTOS 

Al i ja de los Melones.. 
Bereianos del Pá ramo 
Bastillo del P á r a m o . . 
Oastnllo de la Valduema 
Cestrocalbón 
CaPtrocontiigo... 
Cebroces del R i ó . 
Destnana 
La A n t i g u a . . . . . . . . . . . . 
La Beñeaa 
LfgODa D i ' p t i . . . . . . . . . 
L » g u t a de Negrillos 
Palacios d é l a Valduerna 
PobUdúra de PeUjo Gar

cía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pozuelo dol Pira m o . . . . 
Quintana y Corgos to . . . 
Quintana del Marco 
Regueras . . . . . . . . . . . . . 
R:ego de la V e g a . . . . . . , 
Roperuelus del P á r a m o . , 
San Adrián del V a l l e . . . , 
San Cristóbal de lá Polau 
. t e r a - . i . . . . . . . . . . . . . . 

. San Esteban de Nogales, 
Sao Pedro de Berciahos. 
Santa Elena de Jamuz . . 
Santa María de lá Ish i . . . 
Santa María del P á r a m o . 
Soto de la V e g a . . . * . . . . . 
Urdía les 
-Valdt fuentes,. • . . . . . . . . . 
V j l l s m o n t á b . . . . . . . . . . . 
V i l l i z a l a . . . . . . . . . . . . . . 
Z o t e s . . . ; . 

" T o t n l . . . . . . 

Habi
tantes 

2.004 
1 . Í80 
1.94! 

724 
1.79a 
2.738 

989 
í . 8 : 6 
1.711 
3.03¡ 
1.1Ü7 
1.808 

795 

669 
1.&3.Í 
1 .5¿6 
1.008 
, 543 

2.005 
1.147 

914 

1.863 
869 

. 586 
1.837 
: 8 7 l 

•l-.wa 
2.400 
1.169 
•636 

1.'557 
l . ' M 
K I S i 

Contin
gente 

Ptas. üts. 

435 26 
278 0! 
422 46 
157 05 
389 43 
594 05 
214 81 
396 50 
371 60 
65»-20 
259 98 
40h 72 
172 67 

145 30 
333 40 
331 44 
218 93 
117 «3 
.435 48 
249 12 
198 óá 

404 64 
' 188 71 

127 27 
398 99 
189 18 
276 49 
521 28 
253 90 
116 41 

: 338 18 
364 33 
258 73 

Total 
por 

contribu
ción 

26.633 
10.780 
15.703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.79-i 
21.047 
17.627 
45.012 
10:914 
22.711 
11.208 

6.728 
12.513 
13.523 
14.786 
7.640 

20.423 
8.090 
6.282 

2H.792 
8:836 
5 .39» 

17.97a 
11.094 
9.393 
3.349 
8.258 

.6.257 
7.091 

12.70b 
12.425 

Contin
gente 

Ptas. Cts. 

&41 67 
219 2(i 
319 39 
129 24 
338 0b 
435 33 
300 86 
428 09 
358 53 
t-15 54 
220 «9 
460 94 
227. 93 

¡36 84 
254 51 
274 02 
300 74; 

. 155 39 
415 40 

.164 35 
127 77 

.483 92 
179 72 
109 81 
365 55 
235 82 
191 05 
678 31 

,167 96 
-127: 26 

347:63 
258 41 
252 72 

Cantidad 
media 

delinitiva 

Ptas. Cts. 

46.610 10.123 00 J 9 7 . 8 ó 8 ' l 0 . l 2 3 '00 10- 1.23 00 

488 47 
248 63 
370 93 
143 15 
3d3 74 
514 69 
257 !¡3 
412 29 
365 07 
787 34 
240 18 
433 33 
200 30 

141 1)7 
293 96 
302 1)3 
259 83 
136 66 
425 44 
206 74 
163 14 

'444'28-
184 23 
118 54 
382 27' 

•212 50 
233 77 
599,79 
210.93 
121 8» 

• 342; 98 
•281 37; 
254 73 

Siendo la caut ídaa. tepár ' t ida oiez' mil ciento ve in t i t r és pesetas, y las 
bases imponibles,' 46.610. hab.taates,' y . 497.'8b8,.salea gttVttdas á 2I172 
los lubitnotes y :i 2 034 la c o n t r i b u c i ó n . .. - • ••'<' 

- La Bañeza á 25 de Diciembre ;de 19J8.—El-Alcalde, Salustiano Casa
do .— fil Secretaii-.'j Gaspar J. Pérez . . ...u-

Alcaldia amítiívcúmal de ' / 
.. • ¿ a VeciÚá . . . 

Se halla -expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de diez dics en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, al objeto 
de oír reclamaciones, el padrón de 
cédulaspersonules del co r r i en t eaño , 

La Vecillo 4 de Enero de 1909 — 
E l A'calde, Isidro Sola rá t . 

Alcaldía constitucional de 
Oiitiernz . 

Por defunción del que la desem-
peSabs,8e encuentra vacante la pie
za de Médico t i tular de esta v i l la , 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas por la asistencia de 80 fa
milias pobres, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto m u 
nicipal , 

Al facultativo que sea agraciado 
con esta plaza, se le autoriza además 
para que pueda tomar como iguala
dos á ios 509 vecinos m á s de que 
se compone este Ayuntamiento. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores, ó por lo menos Licenci: -
dos en Medicina y Uirugia, habrán 
de hacer constar en BU solicitud los 
mér i tos adquiridos, en la toja de 

servicio?; en tendiéndose que el'pia--
zo para solicitar, en de treinta días, 
contados desde la facha de ¡a inser
ción d»! presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cistierna 4 de Enero dé 1909.— 
El Alcalde, Pedro Corral. 

Alcaldia constitucional ie 
fallaoMspo 

En. esta fecha se ha presentado 
ante m i autoridad el vecino de Ote
ro de Escarpizo, Venancio Ferruelo 
Redondo, mac.iestando que el día 
31 de Diciembre prós i tno pása lo , 
del mercado de Benavides se le ha
bía extraviado un pollino, coyas se 
fias se d i rán , sin que hasta la i i c t u 
haya sido poaible averiguar su pa
radero, á pesar de haber hacho para 
ello las debidas diligencias. 

SeXas ¿ti pollino 
EJad cerrad», ó sea 10 años , pelo 

negro, oreja-s a'go caldas, con una 
herida en el lomo, herrado do las 
extremidades de adelante, con aibar 
da y cincha. 

Se r u e g i á las autoridaies y 
Guardia c iv i l su busca y captura, y 
caso de aer l i bido se snvaa darme 

aviso; y t ambién á las personas de 
bueca fe, si acaso se b i l l a en peder 
de alguna, se ruega tecgan la bon
dad ae hacer lo prcp-o. 

Villaobispo 3 de Etero de 1909.— 
Ei Alcalde, Manuel P é r e z . 

JUZGADOS 

Don Angel Gómez y Piñero , Juez de 
ins t rucción del partido de Ponte 
rrada. 
Se cita, llama y emplaza á los 

procesados A g u s t í n Vega Alvarez, 
de 20 años , y Nemesio Arias I n c ó g 
ni to, de 22 a ñ o s , dcmicilisdos en 
Arlaoz'i , en causa sobre lesiones,-
para que comparezcan ante este Juz 
gado á los quince diás desde la ú i t i 
ma inserción de és t e anuncio en los 
periódicos oficiales, bajo apercibí 
miento de rebeldía; y se ruega á las 
autoridades y Agentes do policía j u 
dicial , la busca y conducción de 
aquél los á disposición de este Juz 
gado. 

P01 ferrada Enero; á- de" 1909.— 
Angel Gómpz y Piñerb .—El E j c r i -
bano, Francisco A. Ruano. ' 

Cédula de c i tación 

• El Sr. D . Juan Pía Sampedro, 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 
en providencia dictada con ;esta fe -' 
cha en'diligencias para cumplimien^ 
to de una carte-orden de la Audien
cia provincial 'de Z imora , ha acor
dado que se cite en legal forma á 
D. Aure l icñó 'Madroño Alviirez, ve
cino que fue de Pinilla de Toro, que 
reside actualmente en la provincia 
de León, ¿•'fio de que comparezca 
en la sala dé 'v i s tas ue dicha-Audien
cia provincial de Z imo.-a los dias 25; 
26 y, 27 del'mes-.actual, á."lae.oo'ce; 
dé la m a ñ a n a ; - e n v i r tud de thaber 
sido desigcndo -por la suerte para 
forma-; el Tribunal del; Jurado que: 
ha de conocer en las' causas de este 
partido; b»)o apercibimiento que de 
• n ó ' - c o m p a r e c e r d i c l i o ^ á c t o - sin 
causa ' legi t ima, que débe r i ' ] u s t i f i f 
car, incur r i rá en-Ja'- multa de .50 . á 
.500 pesetas. ;••• • 

¡ Y para que s i rva-de ci tación al1 
D. Aureliaijo Madroño Alvarez, ex
pido la presente' en Toro á 9 de Ene
ro de 1909.—El Secretario judicia l ; 
Licdo.-Ádolfoi Rodríguez. ;" . . 

Don Manuel Nuevo Pérez . Juez mo-
. nicipal del distrito da ' Villagatou: 

Hago sabei: Que para Incer pago 
á los herederos de ü . Fidel Alonso 
Gut iér rez , vecino que fué dé A s t o i -
ga, de noventa y siete pesetas y cin • 
cuenta cóa t imoa , que le adeuda Do
mingo Nuevo Freile, vecino de Tre
mor dé Arriba, costas y gastos, se 
sacan á pública subasta, los bienes 
embargados al deudor, y son los s i 
guientes: 

Término de Braüitilas 

1. " Un prado, ai sitio del Alean-
tari l lóc, cabida diez á reas y cic cuen -
ta cenl iá ieaE: linda Oriente y Nor
te, con lo via ferrer; Mediodía, M i 
guel Cabeza, y Poniente, Pascual 
Cabeza; tasado en noventa pesetas. 

2. ' Otro, en la vega abierta, ca
bida dos á r e a s : linda Oriente, Juan 
Cabezi; .Mediodía, Juan Hodriguez; 
Poniente, Manuel Cabeza, y Norte, 
camino; tasado en veiíi'.e pesetas. 

3. ' Una huerta, en la era, cabi
da dos áreas y veinticinco centi— 
á r e s s : linda Orien'-e, Andrés Freile; 
Mediodía, casa de León S u á i e z ; Pc--
uiente, Cayetano Suilrez, y Norte , 
calle; tasada en veinte pesetas. 

4. " Una tierra, al f i t io de La Z T - • 
'za;'cubica diez ¿ r ea s y cinenonta 
c e c t i á r e a s : l i n d a Oriente, A n d r é s . 
Freile; Mediodía, León Suárez ; Po
niente, Cayetano Suá rez , y Norte , 
adi l ; tasada en cuarenta pesetas. 

5. * Otra t ierra, en Vailea Cueva,. 
Cabida tres á reas y setenta y cinco 
cen t i á r eae : linda O iente. León S u á 
rez; Mediodía y Norte, monte, y Po
niente, harenerus de Isabel Pérez ; 
tasada en veinticinco pesetas, 

E l r e m a t é tendrá lugar el día 
treinta del corriente mes, á las diez 
de la m a ñ a n a , en esta sala de au
diencia, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
te» de la tasac ión; debiendo consig
nar los licitadores cotí la an te lac ión 
necesaria sobre Ja mesa del Juzga- . 
do,'el di iz 'por ciento de aquélla para 
tomar p i r t q en la subasta. Dichas 
fincas carecen de t í t u l o s , por ló cual 
él adjudicatario H a b r á d'eVeoifor-:" 
marse con certif icación ó testimonio 
del acta de remate. 
• • Dodo en ViJlagafÓD ¡i ocho de Ene
ro de mil novecientos-nueve.—Me--. 
noel Nuevo.—P. S. ; M . , Snntisgo r 
García . 

'• Juzgcdo municipal de Villamizar 

Sa upuncia y»eaDte por segunda-
vez la Secretaria de é s t e Jozgado 
municipal , sin m á s dotación que los 
derechos de arancel. . • -. 
. Los aspirantes á la misma han de 

presentar sus solicitudes eu este 
Juzgado muDin ipa íen el t é rmino de -. 
quince días , á contar desde . la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ncom-
p s ñ á n d p á la 'solicitud toda l á d b c u - . ' 
m e n t a c i ó n que previene el Regla- • 
mentode 10 de Abril de 1871. 
' ¡ .No.séadmi t i rá solicitud-ni docu
mento alguno que no es tén exten
didos en -papel co r r e spond ién t é ; ,. 

Villamizar 31 de Diciembre de 
1908.—El Juez, Eustaquio Sailices.. 

Juzgado municipal de Fnoro 
Por termino de quince días, á con

tar de la inserción de este anuncio 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se anuncia vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munic i 
pal de Prioro, la cual ha dé ,p rovee r 
se coLforme A lo dispuesto en la ley 
O r g á n i c a del Poder judicia l . 

Lo» aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n en este Juzgado las sol ici
tudes documentadas dentro del t é r 
mino seña lado; teniendo en cuenta 
que el agraciado no percibirá más 
sueldo que los derechos del arancel 
vigente, eu las gestiones que haga. 

Prioro 2 de Eaero de 1909.—El 
Juez municipal , Juan Ibán Redondo 

LEÓN: 1909 

Imp. da la Diputación provincial 
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rado como vendido en concepto de paro, y , por tanto, falai-
ficído, moa vez evidenciado el e o g a ñ o por so aná l i s i s . 

Loa fibricantes de chocolates deberán presentar, paraau 
aprobación en los Laboratorios, las fórmulas de que se sir
van, indicando las proporciones y calidad de las sostancias 
empleadla para cada oíase. 

• ' • ". JARABES 

Debe e n t e n d e r é por jarabe el liquido constituido por so-" 
Ilición de azúca r (sacaros: ) en rgua , en el zumo de frotes, 
en u fuaionee o decocciones vegetales, ó bien en soluciones 
acuosas de sostancits ácidas ó a romát icas ex t r a ídas de ve
getales. 

Será tolerada la venta de jarabea artificiales á condic ión 
de que no contengan ningana sustancia oi color OÚCÍ.VO y de 
qoe sean vendidos, hac iéndose constar eo etiquetas, pros
pectos y toda clase de anuncios, que sos imitaciones de los 
jarabes naturales, por medio dé la palabra fantasíti b {mi-
latiin. - .: - .. . • 

Todo jarabe artiBcial sobre cuya condición ño se preven
ga al comprador, ae considerará como falaificado. 

AGUAS Y BEBIDAS GASEOSAS 

Deben estar compuestas por el agua sencillamente sata-
rada de ácido carbónico á una presión determinada, ó por el 
agua mezclada coa jarabes y saturada á menor presión. 

El agua que se uti l ice para su preparac ión deberá ser 
potable y puta, bajo el punto de vieta bac te r io lóg ico , re
uniendo por en parte los jarabes las condiciones quo se espe
cifican al tratar de los mismos. 

BtUIOAS REFRESCALES Y HELADOS 

Corresponderán en so composición i la que deban tener 
en cada caco los elementos esecciales que pioceda emplear 
en so preparac ión , y , por tanto, á la que supongan los nom
bres con que sean vendidos. 

AZÚCAR 
Debe ser el producto determinado q u í m i c a m e n t e con el 
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vo, a z ú c a r , e tc ; , deberá distinguirse con una denomina
ción especial;. , 

El pan de general consumo, ó sea el de t r igo , se elabo
rará con hannaj de las condiciones especificadas, y por lo 

. que concierne á su buena coccioa, aspecto, olor y sabor, de • 
berá ser de calidad i r reprochible . -

. La proporción de agua que p o d r á - t o l e r a r s e para el pan 
denominado español , no deberá exceder del 38 por 100, y para 
el francés, del 35. La proporción de cenizas, incluyendo la 
sal, oo será sopenor á un 3 por 100, y la acidez expresada 
en ácido sulfúrico, será de un 0 35 por 100 como m á x i n . u m . 

Debo entenderse por psstas para sopa ó al imentadas, los 
productos obtenidos por desecación de la masa no f - j rmant t -
da, hacha coa agua y sémolas ó harinas de t r igo de buena 
calidad, ricas e n . g l ú t e a , sia adición do ninguna materia CÚ-
loiante, j moldeadas m e c á n i c a m e n t e . 

Toda adición;de hir inas diversas y de colorantea inofen
sivos deberá anunciarse en f j r m i que el comprador sea ad
vertido sobre la verdadera naturaleza del producto. Eo el 
caso de que pot el anális'.s ae e v ü e n c i e n mezclas ó colora
ción artificial sin haberse llenado dicho requisi to, el produc
to se dec larará como falsificado. 

- VINO 
Se ent tmderá por viao la bebida resultante de ia fermen

tación a lcohól ica , completa ó incompleta, del zamu de la 
uva fresca y madura. 

No c o n s t i t u i r í a miaipulucioae? 7 p r á c t ' c i s f raulalentas 
las que á c o o t i o u i c i ó a se especifican, por encaminarse !\ 
conseguir una viaifioacióa normal ó á la conse rvac ión de 
los vinos: 

La mezcla de vinos entre s í ; 
E l encabezamiento con alcotnl de vino; 
La congelac ión bajo el ouato de v i s t i de la concentra

ción parcial; 
La pa s t ea r i z ac ióo ; 
La c la r i f icac ión por medio de la a lbúmina , de casfina pu 

ra, de gelat ina pura ó cola de pescado y de tierra de Lebrija, 
3 - L . H. s. A. 
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Witky.—Este ogaotdieoto procede de lo fe rmentac ión del 
t r igo , de Ib cebada j centeno ó del maíz. 

i f í n á y . — E s el ptodocto de la dest i lación de loa buenos 
Tinos de mesa . . 

Deben considerarse como licores los alcoholes destinados i 
la a l imentac ión , aromatizados por mcceri-ción ó desti lación 
en presencia de diversas snstanciag vegetales, t> preparados 
por la adición al alcohol del ptodncto de la des t i l a c ió i de d i 
chas anetsncias en presencia del alcohol ó de agna, ó por el 
empleo combinado de estos diversos procedimientos 7 edul
corado d no por medio da .iztiaar, de ¿ I c e o s » , de azúca r de 
ova ó de miel , 7 coloreados ó oo con sustancias ¡Defensivas. 

Será tolerada: , 
La presencia de indicios de zinc y la de cobre, siempre 

qne no exceda de O'Oi gramos por l i t r o . 
La de ácido c ianhídr ico , siempre qne su totalidad, l ibré y 

combinado, no exceda de O'Oo gramoa por l i t r o . 
El empleo decolorantes inofensivos, siempre qae la deno

minación especifica del licor vaya acompasada del cal i f icat i 
vo coloriaio. 

La adición total ó parcial de aromos, siempre que al nom
bre especifico del licor se acomps&e el calificativo artificial. 

L i sua t i tac ión de la saciros*, parcial ó totalmente, con 
glucofo, siempre que al nombre específico se acempaSe la 
pal brá fantosia. 

Las palabras coloreado 3 artificitl deberán estar impresas 
con iguales caracteres á los del nombre del licor que aparez
ca en etiquetas ; anuncios. 

CAFÉ 
No podrá venderse con el nombre de café verde ó tostado, 

en grano ó reducido á polvo, después de la torre f i cc ión , m á s 
que la semilla del Cof/ea arábica L . b de otras especies del 
mismo g é n e r o . 

No se tolerarán otras manipulaciones que la mezcla de 
cafés de diversa procedencia, siempre qne sea advertida por 
el vendedor, y la torrefaccióo como tratamiento indispensa
ble para hacerle alimenticio. 

El barnizado de celé en grano tostado con nna preparación 
de materias alimenticias solubles en agua, que 00 exceda de 
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Se en tende rá por vinos licorosos los vinos que se preparen 
por cualquiera de los precedimiertos que se especifican ó 
que resulten de la mezcla de los diferentes vinos entre s í : 

1 .* Vinos secos y encabezados; 
3.* Vinos semidulces, abocados, producto de una fermen

tación parcial detenida naturalmente ó por adición de a l 
cohol; 

3." Vicos dulces resultantes de la adición del alcohol ú la 
nva ó al mesto; 

4 ° Vinca cccidcs alcoholizados. 
Para la p iepa tac ión de éstos podiá ntilizaise la uva, más 

ó menos pasa. 
En concepto geceial ee ee t imaiác ce mo frandeleotas to

das las manipulaciones y p iác t i ces que tengan por objeto 
modificar el estado natural de los vinos paradieimular la a!-
t e r a c i í t i ó e t g t ü s i scbiesuscualidcdea auEtanc ia l e sú o r i 
gen. 

Se en tende rá por cerveza la bebida obtenida por fermen
tación alcohólica del mesto elaboiado con lúpu lo , cebada 
germinada, levadura y agua. 

Se permit i rán las siguientes manipulaciones y prdetices 
encaminadas i su f ibr icación normal y á su conservac ión : 

La clarificación por medios mecánicos y de sustancias cu
yo empleo está declarado l ic i to ; 

La pae tenr izac ión ; 
La adición de tanino en la proporción necesaria para la 

clarificación por medio de las a lbúminas ó de la gelatina; 
La coloración por medio del caramelo ó de extractos obte

nidos por la torrefacción de cereales. 
E l tratamiento por el anhídr ido sulfuroso puro procedente 

de la combust ión del azufre ó por los bisulfitos putos con la 
doble condición de que la cerveza no reteoga m á s de 50 m i l i 
gramos de achidrido sulfuroso, libre y combinado, por l i t ro , 
y qun el empleo de bisulfitos es té limitado á 5 gramos por 
hec tó l i t ro . 

La bebida qne se venda con el nombre de cerveza no debo 
estar fabricada sino con las sustancias mencionadas en su 
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